
         Sunchales, 4 de Mayo de 1981.-

ORDENANZA Nº 314/81

VISTO:

La necesidad de adquirir inmuebles para fines de uso comunitario, y;

CONSIDERANDO:

Que el Sr. MARX SPENCER PEPELLIN, ofrece en venta a la Municipalidad dos lotes de terreno 
de su propiedad, sitos en la Manzana Letra B Sección VIII del Catastro Municipal, que resultan de utilidad 
para futuras parquizaciones;

Que el precio de los referidos lotes es acorde con el valor de los inmuebles en la zona y él mismo 
será destinado íntegramente por el Sr. Pepellín a la cancelación de Tasas Municipales;

Por ello:
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUNCHALES, SANCIONA Y 

PROMULGA LA SIGUIENTE:

 ORDENANZA

Art. 1º) Ratifícase el convenio celebrado entre esta Municipalidad y el Sr. MARX SPENCER PEPELLIN, 
por el cual esta Municipalidad adquiere los Lotes 9 y 10 del Plano inscripto en el Departamento 
Topográfico  de  la  Provincia  bajo  el  número  43.277,  en  la  suma  de  TRES  MILLONES 
OCHOCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS($ 3.809.469.), 
el que forma parte integrante de la presente.-

Art. 2º) La presente Ordenanza será ratificada por los Sres. Secretarios de Gobierno, de Hacienda y de 
Obras y Servicios Públicos.-

Art. 3º) Elévese copia de esta Ordenanza a las distintas Secretarías a sus efectos.-

Art. 4º) Cúmplase, comuníquese y publíquese.-

DR. JUAN JOSE DAGA MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES CARLOS ALBERTO REYES CUEVAS
  SEC. DE GOBIERNO          INTENDENTE MUNICIPAL
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